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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS
SUMA AIZADA OON WLFREDO
ANTONIO TUARTíNEZ LANDAETA

DECRETO NO ?X 51

chillánviejo' 
ll Dlc 201{

VISTOS:

Las facultades conferidas en la Ley N'18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos modificatorios; la Ley N'19.434 que
crea la comuna de Chillán V¡ejo; el D.F.L. N'2-19434 de 1996, del Ministerio del lnterior, que
establece la forma de instalación y planta de personal de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, la
Ley N'18.883, Estatuto Administrativo de los Func¡onarios Municipales.

CONSIOERANDO:

Decreto Alcaldicio N' 6588 del 17 de diciembre de 2014, que
aprueba del presupuesto Municipal año 2015.

La necesidad de contar con personal a Honorarios a Suma
Alzada en las distinta áreas del Municipio.

DECRETO:

1.- APRUEBA la contratación a Honorarios a Suma Alzada de
don WILFREDO ANTONIO MART¡NEZ LANDAETA, Rut. 05.040.250-9, quien prestará tas
funciones de ASESOR JURIDICO, con las tareas específicas detalladas en el respectivo contrato.

2.- El contrato a Honorarios Suma Alzada se extenderá entre el
01 de Enero de 2015 y mientras sean necesar¡os sus servicios, siempre que no excedan del 30 de
Junio de 2015.

3.- IMPUTESE el gasto del presente decreto a la cuenta
2103001 "Honorarios a Suma Alzada" del presupuesto municipal vigente.
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Secrebrio Mun¡cipal, DAF, Contab¡lidad, Carpeta, Interesado

ANÓTESE,



Municipalidad
de ChiUán Viejo Dir. Administración y Fina,nzas

CONTRATO A HONORARIOS SUÍIIA AIzADA

En Ch¡llán Viejo, a 31 de D¡c¡embre de 2014, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, Rut N'
69.266.500-7, Persona Jurfdice de derecho públ¡co; representada por su Alcalde Don FELIPE AYLWN
LAGOS, Cédula Nacional de ldent¡dad N' 08.048.464-K, ambos domiciliados en calle Serrano N' 300,
Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte Don(ña) WILFREDO ANTONIO ARTíNEZ LANDAEÍA, Cédula
Nacional de ldent¡dad N'05.040.250-9, dom¡c¡liado(a) en Arauco N" 342 Chillán, se ha convenido el s¡guiente
Contrato a Honorarios Suma Alzada, en las cond¡ciones que a continuación se ¡ndican:

eBlUEre: Los servicios que don(ña) WLFREDO ANTONTO ARTíNEZ LANDAETA prestará a la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo, los ejecutará en la Alcaldía, ub¡cada en Calle Seneno N' 300 Chillán Viejo,
siendo éstas las siguientes:

ASESOR JURIDICO:
> Asum¡r la defensa, a requerimiento del Alcalde, en todos aquellos juicios en que la Municipalidad

sea parte o tenga interés, pudiendo comprenderse también la asesorfa, defensa de la comunidad
cuando sea procedente y el Alcalde así lo determine.
lnformer en derecho, todos los asuntos legales gue las unidades municipales le planteen.
Or¡entar periódicamente al Alcalde y a todas las un¡dades munic¡pales respecto de las
d¡sposic¡ones legales reglamentarias pertinentes.
Mantener al día los títulos de los b¡enes rafces munic¡pales.
Visar los proyectos de ordenanza, reglamentos, convenios y contratos, y las bases
admin¡strat¡vas.

> Mantener archivos de las ordenanzas, reglamentos, ¡nstruct¡vos, convenios y contratos d¡ctados y
ñrmados respectivamente por la Munic¡palidad.

> Otras funciones que le asigne el Alcalde, de conformidad mn la legislac¡ón vigente y que no sea
de aquellas que la Ley as¡gna a otras unidades.

W.U!@: La llustre Municipal¡dad de Chillán Viejo, pagará a Don(ña) WLFREDO ANTONIO MARTINEZ
LANDAETA, la suma de $1.060.000.-, (un millón sesenta mil pesos) mensuales, impuesto incluido, por los
servicios prestados, dentro de los cinco últimos dfas hábiles del mes respectivo, esto contra presentac¡ón de
lnforme de Activ¡dades Diarias, Boleta de Honorar¡os y Certificado de Cumplimiento del Adm¡nistrador
Municipal o quien la subrogue.

fE&E89,: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta cláusula, que el
presente contrato a hono¡arios suma alzada, se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan a la
Municipal¡dad por el Artfculo 4" de la Ley 18.883, por lo que Don(ña) WLFREDO ANTONIO i|ARTíNEZ
LANDAETA, no tendrá la calidad de funcionario Munic¡pal, a si m¡smo no será responsabilidad del Municipio
cualquier acc¡dente, hecho fortuito y otro que le acontezca, en el desempeño de sus func¡ones, pero sí estará
afecto a la probidad admin¡strativa establecida en el ArtÍculo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado.

@@,: El presente contrato se iniciará el 01 de Enero dé 2015 y mientras sean necesarios sus servic¡os,
siempre que no excedan del 30 de Jun¡o de 2015.

QUINTO: Se deja constanc¡a que el prestador de servicios declara estar en pleno conocim¡ento de la Ley N"
20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

SEXTO: lnhab¡lidades e lncompatib¡l¡dades Adm¡n¡strat¡vas; El Prestador de Servicios a través de
declarac¡ón jurada señaló no estar afecto a ninguna de les inhabilidades e incompatibilidades establec¡das en
el artfculo 56 de la Ley N" 18.575, Orgánica Const¡tucional de Bases Generales de la Adm¡nistrác¡ón del
Estado. que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscr¡bir, por s¡ o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a dosc¡entas un¡dades
tributerias mensuales o más, con la Municipalidad de Ch¡llán de Viejo.

Tener lit¡gios pendientes con Ia llustre Munic¡palidad de Chillán V¡ejo, a menos que se refieran al ejercicio de
derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consani¡uinidad y
segundo de af¡nidad inclus¡ve.



effitr
lgual prohibición regirá respecto de los directores, admin¡stradores, representantes y soc¡os titulares del diez
por ciento o más de los derechos de cualqu¡er clase de soc¡edad, cuando ésta tenga contratos o G¡uc¡ones
vigentes ascendentes a doscientas unidades tnbutarias mensuales o más, o l¡tigios pendientes, con el
Munic¡pio.

Tener cal¡dad de cónyuge, h¡ios, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de consaguinidad y segundo de
afinidad ¡nclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos de la Mun¡cipal¡dad de Ch¡llárf
Viejo, hasta el n¡vel de Jefu de Departamento o su equ¡valente inclusive, de la instituc¡ón antes señalada. '1

No estar condenado por crimen o simple delito.

SEPTIMO: Proh¡bic¡on6; Queda estrictiamente proh¡bido que el Prestador de Serv¡cios util¡ce su ofic¡o o los
b¡enes as¡gnados a su cargo en actividades polltico partidistas o en cualesquiera otras ejene a los fines para
los cuales fue contratiado, como lo señala el artlculo 5 de la Ley N" 19.949.

Su infracción dará derecho a la Munic¡palidad a poner término antic¡pado a su contrato.

OCTAVO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del Prestador de Servicios, asi
como en caso que él no desee continuar prestando sus servic¡os a la Municipal¡dad, bastará que cualquiera de
las partes comunique a la otra su dec¡slón, sin que exista el derecho de cobro de indemn¡zac¡ón alguna,
reservándose la Mun¡cipalidad el derecho a poner término por anticipado de este contrato en forma unilateral
en cualquier momento y sin expresión de cause.

NOVENO: Las partes conv¡enen que en el evento que Don(ña) WLFREDO ANTONIO iiARTíNEZ
LANDAETA, deba ausentarse de la ciudad por motivos de ejecutar alguna m¡s¡ón encomendada, tendrá
derecho al v¡ático que corresponde a los func¡onarios Grado 12" de la EM, para el cumplimiento de su
comet¡do más devolución de pasaies en bus o tren según conesponda. Si es necesario asistir a cursos de
perfeccionamiento o seminar¡os, la Mun¡cipalidad pagará la matrfcula y los gastos relac¡onados con
capac¡tación.

DECIMO: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes f¡jan su domic¡lio en Ch¡llán
Viejo y se someten a Ia jur¡sdicción de los Tribunales Ord¡narios de Justic¡a.

UNDÉCIMO: La personerfa de don Felipe Aylw¡n Lagos, para actuar en representac¡ón de la llustre
Municipal¡dad de Chillán Viejo, consüa en acta de Proclamación N" '11 de fecha 30 de Noviembre de 2012, del
Tribunal Electoral Regionel de la Vlll Reg¡ón del Bio Bío.

contrato se f¡rmará en siete Gjemplares ¡gualmente autént¡cos, quedando seis
Municipalidad de Chillán Viejo y un ejemplar en poder del Prestador de Servicios.
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